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Santiago de Cali, 5 de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
La sociedad demandada VAN DE LEUR TRADING SAS dentro de la 

oportunidad legal presentó llamamiento en garantía contra la sociedad LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO1  

 

Comoquiera que la petición cumple con los requisitos de los artículos 

64, 65, 66 y 82 el C.G.P., el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,          

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por la 

sociedad demandada VAN DE LEUR TRADING SAS contra la sociedad LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.   

 

SEGUNDO: CORRER traslado del escrito de llamamiento en garantía 

por el término de veinte (20) días a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO.   

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia al llamado en garantía 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO en la forma 

prevista en los artículos 290 a 293 del C.G.P., la que también podrá hacerse en la 

forma prevista en los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Se pone de presente a las partes que las notificaciones que no deban 

hacerse de manera personal se publicarán a través del estado virtual que 

encontrarán en el siguiente vínculo electrónico: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-cali/47 

 

Se requiere a las partes para que los mensajes que se remitan al correo 

electrónico del despacho j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el asunto se 

coloque la radicación, para poder así hacer más fácil su identificación.  
05. 

                                                                 
1 Archivo 19 del expediente virtual  

about:blank


 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica2   

RAD: 76001 31 03 003-2021-00110-00 

  

 

                                                                 
 
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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